


 

Bogotá D.C., abril de 2023.  

 

 

ANA MILENA PULGARIN VANEGAS 

Aspirante 

C.C. 1020436053 

ID Inscripción: 487134847 

Concurso Abierto de Méritos 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 

Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  

La Ciudad 

 

  Radicado de Entrada No. 641265362 

 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión de la Verificación de 

Requisitos Mínimos en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 

2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 

zonas rural y no rural.  

 

Respetada aspirante:  

 

La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 328 de 

2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del 

sistema especial de carrera docente, denominado Proceso de Selección Directivos Docentes y Docentes 

– Población Mayoritaria (zonas rurales y no rurales), correspondiente a las etapas de verificación de 

requisitos mínimos, valoración de antecedentes y entrevista (zonas no rurales) hasta la consolidación de 

los resultados finales para la conformación de las listas de elegibles.”  

 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones, 

acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya 

lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del 

mismo y con ocasión de la ejecución de la etapa contratada para el Proceso de Selección.” 

 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de los Acuerdos de los 

Procesos de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y 

Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 4.5 del Anexo, cordialmente nos dirigimos a usted, 

con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada referente a la verificación de 

requisitos mínimos, la cual fue presentada dentro de los términos legales y en la que usted señala:

  

 

“SOLICITUDES 1. Se tenga como válido mi título de Traductora en Inglés -Francés - Español dentro 

del concurso docente. 2- Se me permita continuar en el concurso docente como a las demás 



 

carreras que se encuentran listadas. 3- Se me cancelen a título de perjuicios la suma equivalente 

a 50 SMLMV. 4- De no accederse a lo pedido, solicito se me cancelen todos los valores que 

percibiría como educadora, en el respectivo grado, desde el momento en el que deba ser nombrada 

hasta la decisión judicial que ponga fin al eventual proceso y se ordene mi designación. Estas son 

mis solicitudes en el adjunto se encuentra la reclamación completa y comparto pruebas de por qué 

debo continuar en el proceso. Gracias Ana Milena Pulgarín Vanegas” 

 

Aspirante adjunta documento en el que expresa: 

 

(…) 

“existen profesionales con el título de Traducción inglés - francés -español otorgado por la 

Universidad de Antioquia vinculados con el Magisterio para el mismo cargo de docente en lengua 

extranjera - inglés desde concursos anteriores. Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que la 

conducta asumida por ustedes viola flagrantemente mis derechos fundamentales al Trabajo, al 

Debido Proceso, a la Igualdad, a la Justicia, a la Seguridad Social, a la Dignidad Humana, entre 

otros, pues se me está impidiendo ser parte del concurso de forma injustificada e infundada.” 

(…) 

 

En atención a lo expuesto, nos permitimos responder en los siguientes términos: 

 

Para iniciar, con respecto a su solicitud “(…) Se tenga como válido mi título de Traductora en Inglés -

Francés - Español dentro del concurso docente(…)”, es pertinente mencionar que revisada 

nuevamente la totalidad de los folios, se observa que la aspirante para acreditar el requisito de 

Educación Formal adjuntó Título de Profesional en Traducción Inglés-Francés-Español, expedido 

por La Universidad de Antioquia, con fecha de grado del 31/01/2014, el cual no puede ser tomado 

como válido en la etapa de   Requisitos Mínimos,  por cuanto  la Disciplina Académica es diferente 

a la solicitada por la OPEC:  

“Estudio: LICENCIATURA EN EDUCACIÓN: LICENCIATURA EN EDUCACIÓN BILINGÜE (SOLO O CON 

ÉNFASIS EN INGLÉS) Ó, LICENCIATURA EN ENSEÑANZA DE LA LENGUA INGLESA Ó, 

LICENCIATURA EN INGLÉS (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN 

LENGUAS EXTRANJERAS O LENGUAS MODERNAS (SOLO O CON LA OPCIÓN DE INGLÉS) Ó, 

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA E IDIOMAS O LENGUAS MODERNAS Ó, LICENCIATURA EN IDIOMAS 

ESPAÑOL- INGLÉS, EN IDIOMAS - INGLES, EN INGLÉS – ESPAÑOL O EN INGLÉS COMO LENGUA 

EXTRANJERA (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN LENGUA 

CASTELLANA E INGLÉS Ó, LICENCIATURA EN LENGUA INGLESA Ó, LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES – INGLÉS Ó, LICENCIATURA EN 

EDUCACIÓN O EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN INGLÉS O EN LENGUAS EXTRANJERAS 

(SOLO O CON LA OPCIÓN DE INGLÉS) Ó, LICENCIATURA EN HUMANIDADES E IDIOMAS (SOLO, 

CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN CON ESPECIALIDAD EN 

INGLÉS (IDIOMAS, LENGUAS EXTRANJERAS; SOLO O CON OTRA OPCIÓN) Ó, LICENCIATURA EN 

IDIOMAS (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS). Alternativa de estudio: TÍTULO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: FILOLOGÍA E 

IDIOMAS Ó, IDIOMAS Ó, LENGUAS MODERNAS Ó, LENGUAS EXTRANJERAS INGLÉS – FRANCÉS 

Ó, PROFESIONAL EN LENGUAS EXTRANJERAS (SOLO, CON OTRA OPCIÓN O CON ÉNFASIS) Ó, 

Angosa
Nota adhesiva
Buscar la equivalencia entre profesional con lengua inglesa con traductor profesional de inglés



 

NEGOCIOS INTERNACIONALES Y LENGUAS EXTRANJERAS”, de manera que la formación 

acreditada no satisface los requerimientos de educación de la OPEC.  

Descendiendo al punto que es objeto de reclamación, es menester señalar que el Sistema 

Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, agrupa las diferentes profesiones o 

disciplinas académicas en Núcleos Básicos del Conocimiento NBC- y estos a su vez en áreas del 

conocimiento (De acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional, los núcleos básicos del 

conocimiento son una división o clasificación de un área del conocimiento en sus campos, 

disciplinas o profesiones esenciales. 

En el caso en cuestión, la reclamante acredita una disciplina académica que se encuentra dentro 

del área de conocimiento, pero no corresponde específicamente a la disciplina académica que 

solicita la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC, para el cual aplicó.  

Para resolver, debe atenderse lo dispuesto en el artículo 4.3 de los Anexos técnicos que regulan 

la convocatoria a la que se presentó la aspirante, que establece en lo pertinente, lo siguiente: 

“ARTÍCULO 4.3°. DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS Y 

PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Los documentos que se deben 

adjuntar escaneados en el SIMO, tanto para la Verificación de los Requisitos Mínimos como para 

la prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 

(…). 

2. Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, o certificación de terminación de materias del 

respectivo centro universitario, conforme a los requisitos de estudios exigidos en el Proceso 

de Selección para ejercer el empleo al cual aspira y la Tarjeta Profesional o la certificación de 

trámite en los casos reglamentados por la ley 

(…)” (Negrillas y subraya nuestras). 

Así mismo, el artículo 2.2.2.4.9 del decreto 1083 de 2015, que trata sobre las disciplinas 

académicas o profesiones, enseña en su parágrafo tercero que: 

“En las convocatorias a concurso para la provisión de los empleos de carrera, se indicarán los 

Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- de acuerdo con la clasificación contenida en el Sistema 

Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, o bien las disciplinas académicas 

o profesiones específicas que se requieran para el desempeño del empleo, de las previstas 

en el respectivo manual específico de funciones y de competencias laborales, de acuerdo con las 

necesidades del servicio y de la institución”. (Negrillas y subraya nuestras). 

En ese orden, no es posible acceder a lo peticionado, toda vez que es imposible  desatender la 

específica exigencia establecida en la OPEC que rige para el empleo al que aplicó la solicitante, 

referente a la acreditación de una determinada disciplina académica y/o NBC, para poder superar 

la etapa de requisitos mínimos; pues tal decisión contravendría lo que se desprende de las citadas 

norma que, se recuerda, son de obligatorio cumplimiento, conforme lo dispone el numeral primero 

del artículo 31 de la ley 909 de 2004, y, con ello, se vulnerarían los principios que lo rigen, 

especialmente el de libre concurrencia e igualdad en el ingreso. 



 

En lo que corresponde a su apreciación de que (…) “existen profesionales con el título de Traducción 

inglés - francés -español otorgado por la Universidad de Antioquia vinculados con el Magisterio para el mismo 

cargo de docente en lengua extranjera - inglés desde concursos anteriores (…)”, sea tenido en cuenta el 

documento aportado en su reclamación para la etapa de verificación de requisitos mínimos, toda 

vez que, fueron tenidos en cuenta en otro proceso de selección del cual usted manifiesta tener 

conocimiento, es preciso recordarle que la carrera docente es el régimen legal que ampara el 

ejercicio de la profesión docente en el sector estatal. Se basa en el carácter profesional de los 

educadores; depende de la idoneidad en el desempeño de su gestión y de las competencias 

demostradas; garantiza la igualdad en las posibilidades de acceso a la función para todos los 

ciudadanos aptos para el efecto; y considera el mérito como fundamento principal para el ingreso, 

la permanencia, la promoción en el servicio y el ascenso en el Escalafón.  

Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera docente se 

realiza exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que se 

garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna.  

El Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 Directivos Docentes y 

Docentes, población mayoritaria se rige de manera especial la Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 

2001, el Decreto Ley 1278 de 2002, el Decreto Ley 760 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 

1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación, adicionado por los Decretos 915 de 

2016 y 574 de 2022, la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022, esto es, el Manual de 

Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos Docentes y Directivos Docentes y del 

Sistema Especial de Carrera Docente, lo dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás 

normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan. Así mismo, en caso de presentarse 

diferencias entre dicho Manual y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma 

superior. 

De ahí que en consideración a lo establecido en el artículo 2.4.1.15. y 2.4.1.7.2.3. del Decreto 

1075 de 2015, adicionado por los Decreto 915 de 2016 y 574 de 2022, respectivamente, la 

convocatoria es la norma reguladora de cada proceso de selección y obliga al cumplimiento de 

la normatividad tanto a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la entidad a la cual se le proveerá 

los cargos sujetos al sistema especial de carrera docente, la Institución de Educación Superior 

operadora del concurso, así como a los aspirantes del concurso. 

Por lo tanto, la Comisión Nacional del Servicio Civil expide para cada Convocatoria el 

correspondiente Acuerdo, que es el marco único normativo y específico de desarrollo y ejecución 

del proceso de selección. 

Teniendo en cuenta la argumentación expuesta, no es procedente hacer comparación entre un 

Proceso de Selección y otro, como quiera que para la expedición de la mismas se debe tener en 

cuenta, entre otros temas, el entorno socio económico, demográfico, cultural, así como las 

entidades en donde se encuentran los cargos sujetos al sistema de carrera a proveer. 

Por lo anteriormente desarrollado, nos permitimos informarle que no se puede aceptar 

comparaciones y/o equivalencias entre Procesos de Selección, ya que cada uno es único, como 



 

quiera que así se desarrollara en la misma entidad, los tiempos de ejecución y normas aplicables 

son diferentes. 

Frente a su solicitud de “3. Se me cancelen a título de perjuicios la suma equivalente a 50 SMLMV. 

4- De no accederse a lo pedido, solicito se me cancelen todos los valores que percibiría como 

educadora, en el respectivo grado, desde el momento en el que deba ser nombrada hasta la 

decisión judicial que ponga fin al eventual proceso y se ordene mi designación”. Se le indica que 

no es procedente acceder a su solicitud,  toda vez que el Acuerdo del Proceso de Selección y su 

respectivo Anexo, únicamente prevé la formulación de la reclamación como mecanismo 

idóneo, para que los concursantes ejerzan su derecho de defensa y contradicción en esta fase 

de Verificación de Requisitos Mínimos, de conformidad con el artículo 18 del Acuerdo del Proceso 

de Selección, el numeral 4.5 del Anexo y el precepto antes citado, la decisión que resuelve las 

reclamaciones respecto de los resultados de Verificación de Requisitos Mínimos, se comunicará 

a través del aplicativo SIMO, y contra ella no procederá ningún recurso, así: 

“4.5 RECLAMACIONES. 

Las reclamaciones con ocasión de los resultados de la verificación del Cumplimiento de 

Requisitos Mínimos, se presentarán por los aspirantes a través del sistema SIMO, dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los resultados, en los 

términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas por la 

CNSC, a través del ICFES o de la universidad o institución de educación superior 

contratada para el efecto. 

(…) 

Las respuestas a las reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los términos 

del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 y deberán ser consultadas a través del aplicativo 

SIMO, ingresando con su usuario y contraseña. Contra la decisión que resuelva las 

reclamaciones no procede ningún recurso.” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

En ese sentido, se escapa de las competencias de la Universidad libre la atención de las 

pretensiones que deben ventilarse en otro escenario idóneo para ello. Por lo anterior, la inquietud 

se le responderá como una reclamación, en tanto fue interpuesta en el término otorgado para 

ello. 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su estado de INADMITIDO 

dentro del proceso, motivo por el cual usted NO CONTINÚA en concurso, en cumplimiento de lo 

establecido en la Ley y el Acuerdo que rige el presente Proceso de Selección.  

 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge en su 

totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la Sentencia T-466 de 

2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el 

Artículo 22 del CPACA, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial de la 

CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 



 

del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su Artículo 

33. 

 

Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 

de conformidad con el numeral 4.5 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

Sandra Liliana Rojas Socha 

Coordinadora General de Convocatoria  

Directivos Docentes y Docentes 

 

Proyectó: Jesid Herrera  

Supervisó: Miguel Higuera 

Auditó: Yenny acevedo 

 



Medellín, 04 de abril de 2023 

 

 

Señores 

UNIVERSIDAD LIBRE Y/O COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

E. S. D. 

 

Respetuoso saludo,  

 

ANA MILENA PULGARÍN VANEGAS, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en nombre propio, me permito presentar recurso de 

reposición y en subsidio el de apelación, en contra de la notificación 

realizada por ustedes en la que se me informa que no tengo un título válido 

para continuar con el concurso docente. 

 

1. SOLICITUD 

 

1.1. Se tenga como válido mi título de Traductora en Inglés – Francés – 

Español dentro del concurso docente. 

 

1.2. Se me permita continuar en el concurso docente como a las demás 

carreras que se encuentran listadas. 

 

1.3. Se me cancelen a título de perjuicios la suma equivalente a 50 SMLMV. 

 

1.4. De no accederse a lo pedido, solicito se me cancelen todos los valores 

que percibiría como educadora, en el respectivo grado, desde el momento 

en el que deba ser nombrada hasta la decisión judicial que ponga fin al 

eventual proceso y se ordene mi designación.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La presente reclamación tiene fundamento en que, en la actualidad, poseo 

un título válido otorgado por la Universidad de Antioquia que debe ser 

tenido en cuenta dentro del concurso de méritos, pues el mismo me permite 

tener los conocimientos mínimos necesarios para postularme al cargo y 

actuar en el sector público como lo vengo realizando desde hace algunos 

años en el sector privado. 

 

Es menester indicar que dentro de la regulación del Concurso que se estipuló 

en la Resolución 15683 del 01 de agosto de 2016 por parte del Ministerio de 



Educación, se indicó que en “la formación académica que se exige para 

algunos cargos del Sistema Especial de Carrera Docente se habiliten otros 

títulos de licenciaturas y otros del nivel profesional universitario que guarden 

afinidad con las funciones atribuidas a los mencionados cargo” (página 1). 

 

Basado en lo anterior, al momento de realizar el proceso de preinscripción 

del concurso docente, el programa de Traducción Inglés – Francés – Español 

que brinda la Universidad de Antioquia aparece como opción en la casilla 

de formación académica, situación completamente obvia, pues el pensum 

cumple con los requisitos mínimos necesarios para ser docente en idiomas y 

lengua materna. 

 

En segundo lugar es imperioso mencionar que el programa Traducción de la 

Universidad de Antioquia, anteriormente, tenía el nombre de Idiomas. Esto 

significó que en otra oportunidad se efectuó un cambio de nombre del 

programa, mas no de contenidos, tal como se expresa en el Acuerdo 

Académico 0136 del 4 de agosto de 1998: “El cambio de nombre del plan 

de estudios antes mencionado, no se asimilará a un cambio de programa” 

(página 2, parágrafo).  

 

 

En tercer lugar, la formación académica del programa de Traducción inglés 

– francés – español debe estar dentro de las requeridas por la OPEC, puesto 

que prepara profesionales con conocimientos teóricos y prácticos en la 

lengua inglesa equiparables a los títulos profesionales que aparecen en la 

resolución 3842 del 18 de marzo de 2022 como lo son Filología e idiomas, 

Idiomas, Lenguas modernas, profesional en lenguas extranjeras (solo con 

otra opción o énfasis diferente). 

 

Lo anterior puede corroborarse en los Contenidos Académicos 

autenticados en notaria y expedidos por la Universidad de Antioquia, en los 

que se confirma que el programa de traducción, cumple con las exigencias 

teóricas y prácticas de formación académica requerida por la OPEC.  

 

Finalmente, es importante tener en cuenta que, actualmente, existen 

profesionales con el título de Traducción inglés - francés -español otorgado 

por la Universidad de Antioquia vinculados con el Magisterio para el mismo 

cargo de docente en lengua extranjera - inglés desde concursos anteriores.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que la conducta asumida por 

ustedes viola flagrantemente mis derechos fundamentales al Trabajo, al 



Debido Proceso, a la Igualdad, a la Justicia, a la Seguridad Social, a la 

Dignidad Humana, entre otros, pues se me está impidiendo ser parte del 

concurso de forma injustificada e infundada.  

 

3. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas, las siguientes: 

 

3.1. Acuerdo académico cambio de nombre de Idiomas a Traducción 

Inglés Francés Español. 

3.2. Contenidos académicos programa Traducción Inglés Francés Español 

3.3. Nombramientos traductores como directivos docentes del idioma 

inglés. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

ANA MILENA PULGARÍN VANEGAS  

C.C. No. 1.020.436.053 

Traductora inglés – francés – español Universidad de Antioquia 
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UNIVERSIDAD
DE
ANTÍOQUIA

APARTADO; 1226
MEDELLÍN-COLOMBIA

CH E ESTA  REFERENCIA AL CONTESTAR

ACUERDO ACADÉMICO 0136
4 de agosto de 1998

Por el cual se modifica el nombre y el título a otorgar en un programa de 
pregrado de la Escuela de Idiomas.

El Consejo Académico de la Universidad de 
atribuciones legales y reglamentarias, y

CONSIDERANDO

ioquia, en uso de sus

1. Que el Estatuto General de la Universidad artículo 36, literal c, establece 
como fundón del Consejo Académico, aprobar la creación, fusión, 
suspensión y supresión de programas académicos.

o Que el Consejo de la Escuela de Idiomas, mediente el Acuerdo 017 de jumo 8 
de 1998, solicitó a la Corporación, el cambio de nombre y de título a otorgar 
en uno de los programas de pregrado de esa dependencia, dados los nuevos 
enfoques que dicha carrera tiene.

3. Que es hace necesaria la existente de un programa académico de ni1 
universitario que forme profesionales y otorgue títulos en el campo de 
traducción, que llene el vacío y preste servicios a la sociedad en este campo.

ACUERDA

Artículo T\ Modificar el nombre del plan de estudios de la versión 3 del 
programa de Idiomas Inglés-Francés, el cual se denominará, a partir de 1998, 
Traducción ingle s-francés-españoL

Artículo 2o. Otorgar el título de Traductor Inglés-francés-español, a quienes 
cursen el plan de estudios descrito anteriormente.

Parágrafo: El cambio de nombre del plan de estudios antes mencionado, no se 
asimilará a un cambio de programa.



UNIVERSIDAD
DE
ANTÍOQUIA

APARTADO: 1226 
MEDELL1N -  COLOMBIA

Acuerdo Académico 0136-98
CtTG ESTA REFERENCIA AL CONTESTAR

Artículo 3°. Ratificar la vigencia del programa de Idiomas Inglés-Francés, 
conducente al título de Profesional en Idiomas Inglés-Francés (llamado programa 
473, versión 2) hasta cuando se gradúen los estudiantes que fueron admitidos 
como nuevos, reingresos, transferencias o cambios de programa para cursar 
dicho plan de estudios.

Artículo 4°, La Escuda de Idiomas efectuará ante el Departamento de 
Admisiones y Registro la aplicación del presente Acuerdo.



Ir)- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

Por medio de la cual se renueva la Acreditación de Alta Calidad al Programa de Traduccion Inglés-
Francés-Español de la Universidad de Antioquia, ofrecido bajo la metodología presencial en Medellín 

(Antioquia). 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

en ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, el Decreto 
1075 de 2015, el Decreto 1514 de¡ 7 de agosto de 2018, y, 

CONSIDERANDO 

Que la Acreditación de Alta Calidad es el acto por el cual el Estado adopta y hace público el 
reconocimiento que los pares académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución sobre 
la calidad de sus programas académicos, su organización, funcionamiento y el cumplimiento de su 
función social, constituyéndose en instrumento para el mejoramiento de la calidad de la educación 
superior. 

Que por medio de la Resolución No. 3512 de¡ 1 de mano de 2018 el Ministerio de Educación Nacional 
renovó el registro calificado por el término de siete (7) años, al programa de Traduccion Inglés-
Francés-Español de la Universidad de Antioquia, ofrecido bajo la metodología presencial en Medellín 
(Antioquia). 

Que a través de la Resolución No. 10747 de¡ 6 de septiembre de 2012 el Ministerio de Educación 
Nacional renovó la Acreditación en Alta Calidad por el término de seis (6) años, al programa de 
Traduccion Inglés-Francés-Español de la Universidad de Antioquia, ofrecido bajo la metodología 
presencial en Medellin (Antioquia). 

Que la citada Institución radicó el día 29 de septiembre de 2017 ante el Consejo Nacional de 
Acreditación - CNA, la solicitud de renovación de la Acreditación de Alta Calidad de su Programa de 
Traduccion Inglés-Francés-Español (Código SNIES 11417). 

Que el CNA, en sesión realizada los dias 25 y  26 de octubre de 2018 emitió concepto favorable, 
recomendando la renovación de la Acreditación de Alta Calidad de¡ programa Traduccion Inglés-
Francés-Español, siempre y cuando se mantengan las condiciones de alta calidad y no sobrevengan 
situaciones de hecho que afecten la calidad o el servicio público de educación durante la vigencia de¡ 
presente acto administrativo, previas las siguientes consideraciones: 
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Hoja N°. 2 
	 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Por medio de la cual se renueva la Acreditación de Alta Calidad el Programa de Traduccion Inglés-Francés-Español de la Universidad de 
Antioquia, ofrecido bajo la metodologla presencial en Medellin (Antioquia). 

"Se ha demostrado que el programa de TRADUCCIÓN INGLÉS-FRANCÉS-ESPAÑOL de la 
UNIVERSIDAD DE ANTIO QUIA con lugar de desarrollo en MEDELLIN, ha logrado niveles de 
calidad suficientes para que, de acuerdo con las normas que rigen la materia, sea reconocido 
públicamente este hecho a través de un acto formal. 

Para este Consejo se han hecho evidentes diversos aspectos positivos, entre los que cabe destacar 
los siguientes: 

• 	El reconocimiento y la trayectoria del programa de Traducción inglés-francés-español, el cual 
es pionero en formación de traductores profesionales en Colombia. 

• 	La Universidad cuenta con una misión y visión institucional clara  y explícita, encaminada a 
formar profesionales con responsabilidad social que contribuyan al desarrollo local, regional y 
nacional, lo cual está en coherencia con el Proyecto Institucional y con su Plan de Desarrollo 
InstitucionaL 

• 	Se resalta el mejoramiento de la planta docente del Programa en contraste con la acreditación 
anterior, pues contaba a 2012-II con 5 profesores doctores y a 2018-1 cuenta con 14 profesores de 
tiempo completo, de los cuales 11 tienen titulo de doctorado y 2 de maestría. El Programa cuenta 
con 233 estudiantes para una relación de 17 estudiantes por profesor. 

• 	El Programa impulsa las políticas y prácticas institucionales relacionadas con el desarrollo de 
competencias genéricas, la pertinencia, la flexibilidad, la interdisciplinariedad y la 
internacionalización del currículo, asi como su evaluación y seguimiento permanente con 
indicadores. 

• 	Se destaca el papel de la Agencia de Traducción de la Escuela de Idiomas, que asegura la 
presencia del Programa en la comunidad y además permite recaudar recursos propios. Así mismo, 
es importante la organización y realización del examen para traductores oficiales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el cual es ofrecido a nivel nacional solamente por la Universidad Nacional y 
la Universidad de Antio quia. 

• 	De acuerdo con el cuadro maestro el Programa contó con la visita de 24 profesores en el 
periodo de 2011 a 2018 provenientes de Bélgica, Canadá, España, Estados Unidos, Francia, 
Inglaterra, Italia, México, Portugal y diferentes partes de Colombia. En el informe de pares se 
expresa que el Programa tiene convenios con la Universidad de Santa Catarina, Brasil; la 
Universidad de Bergen, Noruega; la Universidad de Sherbrooke, Canadá; y la Universidad de 
Monash, Australia, y, además, el Programa ofrece apoyo para la movilidad internacional y nacional 
tanto de profesores como de estudiantes. 

• 	De acuerdo con el informe de evaluación externa, los pares manifiestan que la visibilidad del 
Programa es alta debido a que es el único pregrado en el área en el país, la totalidad de los 
profesores del Programa que han realizado doctorado lo han hecho en universidades del extranjero 
(Suiza, España, Noruega, Canadá,' Estados Unidos); y los grupos de investigación mantienen 
proyectos permanentes con Alemania, Suiza, Noruega, Canadá y BrasiL 

• 	De acuerdo con la información consignada en Colciencias el Programa cuenta con dos grupos 
de investigación: el Grupo de investigación en traducción y nuevas tecnologías (TNT) clasificado en 
cate goda B y el Grupo de investigación en traductología en categoría C. Por medio de los grupos 
se han generado 55 productos académicos en los últimos 5 años (2014-2018) en contraste con el 
periodo 2009-2013 en el cual se generaron 58 productos. 

• 	De acuerdo con el informe de evaluación externa el Programa cuenta con eventos como la 
«Cátedra de Traductologia' la revista Mutatis Mutandis (cate goda B, vigencia 15 de septiembre 
2019), que es del Programa y la dirige el Grupo de Investigación en Traductología, e íkala, Revista 
de Lenguaje y Cultura (cate goda 8, vigencia 15 de septiembre 2019), que es la revista de la Escuela 
de Idiomas. 
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Hoja N°. 3 	 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Por modio de la cual se renueva la Acreditación de Alta Calidad al Programa de Traduccion lngl6sFrancés-EspaIIol de la Universidad de 
Antioquia, ofrecido bajo la metodologla presencial en Modellin (Antioquia). 

• 	Se destaca el programa de mentores y tutores de la Escuela de Idiomas, el cual cuenta con 
su propia coordinación de Bienestar, con una psicóloga contratada de tiempo completo y un equipo 
de colaboradores para el apoyo del Programa, lo cual fortalece los procesos de bienestar 
universitario y facilita el seguimiento de los estudiantes. 

• 	Tanto la Universidad como el Programa cuenta con una base de datos para recoger 
información de los egresados. Los egresados tienen acceso, con clave y contraseña, al sitio web 
institucional desde el cual pueden consultar datos, información, bolsas de empleo y otros. 

• 	El centro de recursos de la biblioteca central cuenta con una sala adecuada para personas 
con discapacidad visual: software de lectura en voz alta, fotocopiadora en braille y auxiliares 
administrativos que acompañan a los estudiantes en situación de discapacidad en las diferentes 
tareas académicas y administrativas. 

• 	La planta física es adecuada para las necesidades del Programa, con aulas propias equipadas 
con tecnología actualizada, 3 salas de cómputo (compartidas con la Licenciatura) y una biblioteca 
satélite con material especializado del área. 

• 	En las Pruebas Saber Pro 2017 el Programa obtuvo sus resultados por encima del promedio 
nacional en las competencias genéricas de competencias ciudadanas, inglés, lectura crítica y 
razonamiento cuantitativo. 

• 	La retención del Programa es adecuada dado que el nivel de deserción en el periodo 20 16-lI 
fue de 3.7% en comparación con la deserción a nivel nacional que esta por el orden del 9,0%. 

Con base en las condiciones institucionales y del programa que garantizan la sostenibilidad de las 
anteriores fortalezas, los suscritos consejeros conceptuamos que el programa de TRADUCCIÓN 
INGLÉS-FRANCÉS-ESPAÑOL de la UNIVERSIDAD DE ANTIO QUIA, debe recibir LA 
RENO VACION DE LA ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD VÁLIDA POR SEIS (6) AÑOS, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto de acreditación. 

Por otra parte, para garantizar un mejoramiento continuo en condiciones de calidad del programa, 
el Consejo Nacional de Acreditación CNA recomienda los siguientes aspectos: 

• 	Continuar con el fortalecimiento, consolidación y cualificación de la planta docente para dar 
cumplimiento a cabalidad con las actividades misionales de docencia, investigación y extensión. 

• 	Continuar mejorando la producción cientifica de los investigadores del Programa manteniendo 
los incentivos orientados a fomentar la publicación de los resultados en revistas indexadas 
nacionales e internacionales. 

• 	Mejorar el desempeño de los estudiantes en las pruebas Saber Pro, dado que en los 
resultados del año 2017 el Programa se ubicó por debajo del promedio nacional en las pruebas 
genéricas de comunicación escrita. 

• 	Es importante que el Programa revise e implemente acciones de mejora frente a la graduación 
de sus estudiantes, la cual está por el orden del 17.03% en el semestre 11 frente a la nacional que 
esta por el orden del 37,36%. 

• 	Continuar implementando acciones de mejora continua, propuestas en el documento de 
Autoevaluación, informe de pares y recomendaciones del CNA, con el fin de mantener y aumentar 
la excelencia y calidad académica. 

Así mismo, consideramos que la acreditación que se ha de otorgar puede ser renovada, incluso por 
un lapso mayor al inicialmente otorgado, si se aplican los correctivos a las debilidades y se 
aumentan las fortalezas señaladas en este concepto y en el informe de los pares académicos." 
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Hoja N°. 4 
	 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Por medio de la cual se renueva la Acreditación de Alta Calidad al Programa de Traduccion Inglés-Francés-Español de la Universidad de 
Antioquia, ofrecido bajo la metodologla presencial en Medellin (Antioquia). 

Que este Despacho acoge el concepto emitido p0r el CNA, en consecuencia, en los términos 
establecidos en la Ley 30 de 1992 y  el Decreto 1075 de 2015, renueva la Acreditación de Alta Calidad 
por un periodo de seis (6) años, al Programa de Traduccion Inglés-Francés-Español de la citada 
Institución. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Renovación de la Acreditación de Alta Calidad. Renovar la Acreditación de 
Alta Calidad por el término de seis (6) años, al siguiente programa: 

Institución: 	 Universidad de Antioquia 
Nombre del programa: 	 Traduccion Inglés-Francés-Español 
Metodología: 	 Presencial 
Lugar de desarrollo: 	 Medellin (Antioquia) 

PARÁGRAFO. Cualquier modificación en las condiciones que dieron origen a la renovación de la 
Acreditación de Alta Calidad del programa relacionado, dará lugar a que el Ministerio de Educación 
Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Acreditación - CNA, revoque la Acreditación que 
mediante este acto se reconoce. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Actualización en el SNIES. La Renovación de la Acreditación de Alta 
Calidad que mediante este acto se autoriza, deberá registrarse en el Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior - SNIES. 

ARTÍCULO TERCERO. Renovación del Registro Calificado. Al obtener la Acreditación de Alta 
Calidad se procederá de oficio por parte del Ministerio de Educación Nacional, a la renovación del 
registro calificado de conformidad con lo establecido en el Articulo 2.5.3.2.3.3- del Decreto 1075 de 
2015. 

ARTÍCULO CUARTO. Inspección y Vigilancia. El programa descrito en el articulo primero de la 
presente Resolución, podrá ser objeto de visita de inspección y vigilancia y en caso de encontrarse 
que no mantiene las condiciones de Acreditación de Alta Calidad requeridas para su funcionamiento, 
o se evidencie el incumplimiento de las mismas o que se impida el normal funcionamiento de la 
Institución de Educación Superior, el presente acto administrativo perderá sus efectos juridicos, una 
vez se encuentre ejecutoriada la resolución que en reconocimiento de tal situación expida el Ministerio 
de Educación Nacional en ejercicio de la función de inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO QUINTO. Notificación. Por conducto de la Secretaria General de este Ministerio, 
notificar la presente Resolución al representante legal de la Universidad de Antioquia, a su 
apoderado o a la persona debidamente autorizada para notificarse, acorde con lo dispuesto en los 
Articulos 67 al 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEXTO. Recursos. Contra la presente Resolución procede únicamente el recurso de 
reposición, dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 74 al 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Vigencia. De conformidad con lo previsto en los articulos 87 y 89 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su ejecutoria. 
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Ioja N°. 5 	 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Por medio de la cual se renueva la Acreditación de Afta Calidad al Programa de Traduccion Inglés-Francés-Español de la Universidad de 
Antioquia, ofrecido bajo la metodologla presencial en Medellln (Arltioquia). 

ARTÍCULO OCTAVO. Constancia de ejecutoria. En firme la presente Resolución, remitir copia a la 
Subdirección de Aseguramiento de la Calidad para la Educación Superior de este Ministerio, junto con 
el respectivo expediente administrativo y al Consejo Nacional de Acreditación para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá O. C., 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

ML%&1O Ji 

Proyectó: 	Jeny Patricia Martin Builrago- Profesional Especializado de la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Edujaplón Superior'" 
Revisé: 	Vules Alejandro Espinosa Blanco - contratista Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superi 
Aprobaron: 	Mayte Beltrán ventero - Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Edvcadón  Superior 

Elcy Patricia Pefialoza Leal - Oirectora de Calidad para la Educación Superior 
Luis Femando Pérez Pérez - viceministro de Educación Superior 

código SNIES: 	11417 (Código de Proraso:I2774) 
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EL SUSCRITO DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL 

LYCEE FRANCAIS MEDELLÍN S.A.S 

Nit 900.620.017-1 

 
 
 

CERTIFICA 

 

 
Que la señora ANA MILENA PULGARIN VANEGAS identificada con Cédula de 

Ciudadanía N° 1.020.436.053 labora en la empresa desde el 27 DE AGOSTO DE 2018 

desempeña el cargo de AUXILIAR DE DOCENTE con un salario básico mensual de $ 

2.255.502 (Dos Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Dos Pesos) con un 

contrato a término Indefinido. 

 

Para consecuencia de lo anterior se firma en Envigado a los 01 días del mes de Junio 

de 2023. 

 

 
Cordialmente, 

 

Fernando Andrés Ramírez Robledo 

Director administrativo. 
 
 
 
 
 
 



UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

'ERS.NERÍAJURÍDICA 
LEy 7l DE 1878 

"rr 
rrllSJroBERANo DE ANrroeurAy LEy rs3 DE 1887

ACTA DE GRADUACIÓN %198
Libro 77 Folio 170-2032 del Jl de enero de 2014

DEPENDENCIA: ESCUELA DE IDIOMAS

APROBACIÓN DEL PROGRAMA: Consejo Académico Ol48 det 04 de agosto de 1999
PROGRAMA: TRADUCCIÓN INCLÉS . rN¡NCÉS . ESPNÑOI

El 3l de enero de 201 4 se reunieron las Directivas de Ia Universidad de Antioquia, con el propósito de
conferir el título de :

TRADUCTORA INGIÉS . FRANCÉS . ESPAÑOL

A

ANA MITENA PULGARÍN VANEGAS
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANíA 1020436053

EI Secretario de la ceremonia leyó la providencia por la cual el Señor Vicerrector de Docencia autorizó
esta graduación. A continuación el Presidente de Ia ceremonia tomó al graduando el juramento
correspondiente y procedió a la entrega del Diploma y el Acta de Grado.

En constancia se firma esta acta en la ciudad de Medellín, República de Colombia.
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DIRECTOR
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/
UNIVERSIDAD•i

DE
ANTIGQUIA

A C U E R D O  No. JL____ _ de 1984

- Marzo lo. -

Por medio del cual se modifica el plan de estudios del programa de Idiomas de la Facultad de Ciencias Humanas.

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIGQUIA, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y

CONSIDERANDO QUE:

Primero: El Departamento de Idiomas ha pretendido desde 1.967 - cuando se creó la Licenciatura en Humanidades - Area Mayor Inglés -
ofrecer un programa diferente en sus perfiles profesional, ocupacional y estudiantil al de la Facultad de Educación de 
la Universidad de Antioquia.

Segundo: Este Departamento, con el fin de buscar una preparación mas adecuada de los estudiantes, ha realizado varias experiencias 
como los llamados Cursos en Bloque y luego los Cursos Intensivos de 8 horas semanales.

Tercero: Dicha dependencia académica, después de un juicioso análisis de todas las experiencias realizadas, ha escogido finalmente 
la modalidad de 6 horas de clase semanales para los cursos básicos de Inglés y de Francés.

Cuarto: El país requiere de otro tipo de profesional que forme parte de equipos interdisciplinarios para trabajar como traductores
e intérpretes en Departamentos Extranjeros de la Banca, la Industria y el Comercio; y que preste asesoría en la traducción 
a empresas nacionales y multinacionales, a entidades gubernamentales de orden civil, penal, aduanero y comercial.

Quinto: El país no puede descuidar ni la formación profesional de sus individuos, ni el avance tecnológico, pues ambos constituyen 
parte de su andamiaje social, cualtural, político y económico.



UNIVERSIDAD
DE
ANTIOQUIA

Artículo lo.

Artículo 2o.

A C U E R D A :

Cambiar el título de PROFESIONAL EN IDIOMAS por el DE PROFESIONAL EN IDIOMAS INGLES- FRANCES.

Establecer como objetivos del plan de estudios de la carrera de Idiomas los siguientes:

GENERALES

a. Adquirir un manejo adecuado de los idiomas Inglés y Francés en sus habilidades básicas y complementarias.

b. Conocer los elementos culturales sobresalientes de los pueblos donde;se hablan dichos idiomas.

c. Ampliar y profundizar sus conocimientos de la lengua materna y de los idiomas extranjeros objeto de estudio.

ESPECIFICOS

Al término de la carrera, el estudiante estará en capacidad de:

a. Comunicarse inteligiblemente en forma oral con hablantes del Inglés y del Francés.

b. Escribir correctamente informes, cartas personales y comerciales en Inglés y Francés, y hacer otros trabajos escritos 
en dichas lenguas.

c. Traducir adecuadamente al Español textos escritos en Inglés y Francés y textos del Español al Inglés y al Francés.

d. Analizar comparativamente los aspectos fonéticos^sintácticos, morfológicos y semánticos de laslenguas objeto de 
estudio, para su posterior aplicación y ampliación en su trabajo profesional.

Artículo 3o. Adoptar como nuevo plan de estudios del programa, el siguiente:



CONVENCIONES - CAMPOS - FORMACION SOCIAL Y HUMANISTICA
-3-

A -

B - FORMACION CIENTIFICA E INVESTIGATIVA 

C - FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA

(E) - ESPAÑOL (I) - INGLES (F) - FRANCES

Semes- Campo A S I G N A T U R A S CODIGO CORREQUISI- PRE- CORREQUISITC

•i

HORAS PRE-: 
SENCIALES U L A S SEMANA U L A S SEMESTRE TOTAL

tre de
Formac

TO DE REQUISITO POR SEMANA.
Tipo A Tipo B Tipo C Tipo A Tipo B Tipo C

' ULAS 
ASIGN.

A
PSICOLOGIA GENERAL CHS-193 4 4 1 60 15 75

I

TEORIA DEL CONOCIMIEN
TO

CHF-134 4 4 1 60 15 75

INGLES BASICO I Y 
LABORATORIO

CHI-120 6
s

2 2 2.6 30 30 40 100

B
FRANCES BASICO I Y 
LABORATORIO

CHI-130
1

6 2 2 2.6 30 30 40 100

ESPAÑOL I CHL-101 4 2.5 0.7 2.1 38 11 31 80

TOTAL U L A S 14.5 4.7 9,3. 218 71 141 430

CARGA ESTUDIANTIL 
SEMANAL EN HORAS 52.2 H O R A S .

TOTAL ULAS PROGRAMA - 3.200.



Semes
tre

Cam
po de 
Forma
ción.

A S I G N A T U R A S iodigo CORREQUISI- 
TO DE

PRE^
REQUISITO

CORREQUISITO HORAS PRE-
SENCIALES 
POR SEMANA

U L A S SEMANA ULAS SEMESTRE TOTAL
ULAS
ASIGN.

Tipo A Tipo B Tipo C Tipo A Tipo B Tipo C

INTRODUCCION A LA 
MATEMATICA MODERNA

CHS-107 4 2.7 0.7 0.9 40 11 13 64

II

A HISTORIA SOCIO-ECONO
MICA DE COLCMBÍA 
SIGLO XX.

CHH-328 4 11

i

2.5 0.7 1.3 38 11 20 69

INGLES BASICO II Y 
LABORATORIO

CHI-121 CH1-120 6 : 2 2 2.6 30 30 40» 1O0

B FRANCES BASICO II Y 
LABORATORIO

CHI-131 CHI-130 6 2 2 2.6 30 30 40 100

LINGÜISTICA GENERAL (E) CHL-150 CHL-101 4 2.5 0.6 2.3 37 9 34 80

' TOTAL U L A S - 11.7 6 9.7 175 91 147 4.13

'
CARGA ESTUDIANTIL 
SEMANAL EN HORAS 53.2 H 0 R A S
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Semes
tre

Canpo
de
Forma
clon.

A S  I G N A T U R A CODIGO CORREQUI- 
SITO DE

PRE-
REQUISITO

CORREQUISI-
TO

HORAS PRESEN' 
CIALES POR 
SEMANA

U L /\ S SEÎ 1ANA u l y S SEMESTRE TOTAL

_

Tipo A Tipo B Tipo C Tipo A Tipo B Tipo.C;

ULAS
ASIGNATU
RA

A INTRODUCCION A LA 
LITERATURA

CHL-201 CHL-101

i

4 2.7 0.7 2 40 10 30 80

III INGLES BASICO III Y 
LABORATORIO

CHI-220 CH1-121 6 2 2 2.6 30 30 40 ICO

B
FRANCES BASICO III Y 
LABORATORIO

CH1-230 ' CHI-131 6 2 2 2.6 30 30 40 100

FONETICA Y FONOLOGIA(E) CHL-151 CHL-150 4 2.5 0.7 2.1 38 11 31 80

MORFOSINTAXIS (E) CHL-262 CHL-150 4
i

j

1.9 1.1 2.4 28 16 36 80

TOTAL U L A S
i.

11.1 6.5 11.7 166 97 177 440

CARGA ESTUDIANTIL SEMANAL 59. 
EN HORAS.

,4 HORAS
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Semes
tre

IV

CAMPO 
DE FOR 
MAC ION

A

B

A S I G N A T U R A S

COMPOSICION ESPAÑOLA

INGLES BASICO IV Y 
LABORATORIO

FRANCES BASICO IV Y 
LABORATORIO

SEMANTICA (E)

FONETICA Y FONOLOGIA 
CONTRASTIVA (F)

CODIGO CORREQUISI- 
TO DE

CHL-362

CHI-221

CHI-231

CHL-161

CHI-330

CHI-330

PRE-
REQUISITO

CHL-101

CHI-220

CHI-23Q

CHL-150

CHI-230

CORREQUISITO

CHI-231

HORAS PRE
SENCIALES 
POR SEMANA FIPO A IIPOB

6

TOTAL U L A S

U L A S SEMANA

1.3

2.7

10

1.3

0.8

1

7.1

TIPO C

2.7

U L A S SEMESTRE

TIPO A

20

2.6

2.6

1.9

10.8

CARGA ESTUDIANTIL 56,8 HORAS 
SEMANAL EN HORAS ‘

30

30

40

30

150

TIPO B

20

30

30

12

15

107

TIPO C

TOTAL
ULAS
ASIGNAT

40

40

40

28

15

163

80

100

100

80

60

420
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Semes
tre

Campo A S I G N A T U R A S CODIGO CORREQUISI- 
TO DE

PRE-
REQUISITO

CORREQUISI-
TO

■ HORAS PRE- U L A S SEMANA U L A S SEMESTRE TOTAL
de
Form.

SENCIALES 
POR SEMANA TIPO A TIPO B TIPO C TIPO A TIPO B TIPO C

ULAS
ASIGNAT.

LITERATURA LATINO
AMERICANA SIGLO XX CHL-212 CHL-201 4 1.9 1 1.8 28 15 27 70

A

V B INGLES BASICO V 
Y LABORATORIO CHI-320 CHI-222 CHI-221 6 2 2 2.6 30 30 40 100’

FONETICA Y FONOLOGIA 
CONTRASTIVA (I) CH1-222 CHI-320 4 2 1 1 30 15 15 60

C COMPOSICION FRANCESA CHI-430 CH 1-231 4 2 1 2 30 15 30 75

CONVERSACION FRANCESA CH1-331

*

CHI-330 4 1 1.5 1 15 22.5 15 52.5

-

TOTAL U L A S 8.9 6.5 8.4 133 97.5 127 357.5

■

CARGA ESTUDIANTIL 
SEMANAL EN HORAS 47.2 HORAS
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Semes
tre

Cam
po de 
Form.

A S I G N A T U R A S CODIGO CORREQUISI 
TO DE

-PRE-
REQUISITO

'

CORREQUISI - 
TO

HORAS PRE
SENCIALES 
POR SEMANA

U L A S SEMANA U L A S SEMESTRE TOTAL
im ñc

Tipo A Tipo B T i p o CTipo A Tipo B Tipo C

f U Lj \o
ASIGNA'

LECTURA Y CH1-321 CHI-320 4 1 1.5 1 15 22.5 15 52.5
CONVERSACION (I) 222

COMPOSICION INGLESA I CHI-323 CHI-410 CHI-320 4 2 1 2 30 15 30 75

VI C HISTORIA Y LENGUA DE CHI-432 CHI-430 4 3 0.5 2 45 7.5 30 82.5
FRANCIA

INTRODUCCION A LA
LITERATURA FRANCESA CHÍ-431 CH1-331 4 3 0.5 2 45 7.5 30 82.5

430

TEORIA Y PRACTICA DE CHI-410 CHI-320 CHI-323 4 3 0.5 2„ 45 7.5 30 82.5
LA TRADUCCION-INGLES-

TOTAL U L A S 12 4 9 . 180 60 135. 375.

CARGA ESTUDIANTIL “ 47 H O R A S  
SEMANAL EN HORAS

*
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i
Semes- Campo 

de for
mación

A S I G N A T U R A CODIGO CORREQU1SI- 
TO DE

PRE- CORREQUISI-
TO

HORAS PRE-
U L A S SEMANA

•
U L A S SEMESTRE TOTAL

ULAS
tre REQUISITO SENCIALES 

POR SEMANA Tipo A Tipo B Tipo C Tipo A Tipo B Tipo C

ASIGNAT

INTRODUCCION A LA 
LITERATURA DE LA GRAN 
BRETAÑA.

CHI-326 CHI-323
321

CHI-324 4 3 0.5 2 45 7.5 30 82.5

INTRODUCCION A LA 
HISTORIA DE LA GRAN 
BRETAÑA.

CHI-324 CHI-326

i

CHI-323
321

4 3
i

0.5 2 45 7.5 30 82.5

VII C COMPOSICION INGLESA 
II.

CHI-420 CHI-323 4 2 1 2 30 15 30
■
75.

SEMINARIO DE TRADUC
CION-INGLES- .

CH1-411
i1
t CHI-410 2 1 1 15 15 30

TEORIA Y PRACTICA DE 
LA TRADUCCION-FRANCES-

CHI-433 CH1-430 4 3 0.5 2 45 7.5 30 82.5

CURSO ELECTIVO DE 
INGLES.

CHI- CHI-323
321

4 3 0.5 1 45 7.5 15 67.5

TOTAL U L A S 14 4 10 210 50 150 420

*
CARGA ESTUDIANTIL 
SEMANAL EN HORAS

52 H O R A s :
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Semes- Campo A S I G N A T U R A S CODIGO CORREQUISI 
TO DE

- PRE- 
REQUISITO

1-

30RREQUISIT0 HORAS PRE
SENCIALES 
POR SEMANA

U L A  S SEMANA U L A S SEMESTRE TOTAL
tre de For 

mación
Tipo A Tipo B Tipo C Tipo A Tipo B Tipo C

ULAS
ASIGNA!

CULTURA Y CIVILIZACION 
DE LOS EE.UU.

CHÍ-325 CHI-323
321

4 3 0.5 2 45 7.5 30 82.5

HISTORIA DE LA LENGUA- 
INGLESA

CHI-422 CHI-323
321

4 3 0.5 2 45 7.5 30 82.5

SEMINARIO ELECTIVO 
-INGLES -

CHI- CHI-420
321

2 1 0.5 0.5 15 15 30

VIII C
SEMINARIO ELECTIVO 

-FRANCES -
CHI- CHI-430

331
2 1 0.5 0.5 15 7.5 7.5 30

INGLES COMERCIAL CHI-423 CHI-420 4 ■
•i

2 1 2. 3Q 15 30 75

PRACTICA EN TRADUCCION 
-INGLES -

CH1-412 CHI-410
411 K

1.5 22.5 22.5

PRACTICA EN TRADUCCION 
FRANCES

4

CHI-434 CHI-433 1.5 22.5 22.5

TOTAL U L A S LO 3. 10. 135 52.5 157.. 5 345

CARGA ESTUDIANTIL 
SEMANAL EN HORAS 47.5 H O R A S
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Parágrafo lo.

Parágrafo 2o.

El plan de estudios tiene un total de 3,200,5 Unidades de Labor Académica "U L A S" distribuidas en ocho 
semestres académicos, con lo cual se da cumplimiento a lo establecido por el I C F E S en el decreto 3191 
de Diciembre lo. de 1.980.

Todas las asignaturas del plan anterior son obligatorias con excepción de las siguientes en el área de Inglés

CODIGO U L A S

CH1-421 Metodología e Investigación en lenguas extranjeras 67.5
CHI-425 Drama 67.5
CHI-426 Estilística 67,5 ¡

i

CHI-427 Seminario de Raíces Griegas y Latinas 3Q
CHI-428 Seminario de Socio!inguística 30
CHI-429 Seminario de Psicolinguística 30
CHI-327 Seminario de Morfosintaxis Inglesa 30
CHI-328 Seminario de Literatura - Períodos o Autores - 30,

y de las siguientes en el área de Francés:

CHI-435 Seminario de Documentos Socio-culturales 30

CHI-436 Seminario de Literatura - Períodos o Autores 30

CH1-437 Seminario de Francés Comercial 30,

que tienen el carácter de electivas.

De éstas el estudiante deberá aprobar:

1 curso electivo de Inglés 

1 Seminario electivo de Inglés y 

1 Seminario electivo de Francés, ó sea un total de 127.5



I
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*

c

Se deja el Seminario CHI-452 abierto-variable. Se pretende con este Seminario de 3Q ULAS prevenir el anquílosamiento del Nuevo Plan 
y dejar abierta la posibilidad para presentar y discutir temáticas variables de acuerdo con las nuevas tendencias y enfoques que vayan 
surgiendo en el campo de la disciplina de la traducción y en el de la Metodología e investigación en Lenguas Extranjeras.

t

Artículo 4o. Autorizar al Comité de Carrera del Departamento la aplicación de un mismo examen de competencia lingüística, en 3 etapas
diferentes de la carrera: al iniciar el ciclo básico, al terminarlo y al final de la carrera, con el único objetivo de
analizar el proceso enseñanza-aprendizaje para poder hacer los ajustes necesarios.

Parágrafo lo. Dicha prueba no incidirá en la situación académica de los estudiantes.

Artículo 5o. Autorizar al Consejo de Facultad para que de acuerdo con las normas estatuidas por la Universidad, elabore el reglamento 
correspondiente por el cual se han de regir los estudiantes en la actividad de la práctica en traducción.

Articulo 6o. Autorizar al Consejo de la Facultad de Ciencias Humanas para que establezca el respectivo pensum de transición según las 
condiciones específicas de todos y cada uno de los estudiantes que se encuentran registrados en el programa.

Artículo 7o. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición, 
tir del segundo semestre acad|hiico de 1.981.

j * .

Dado en Medellín, el" i o. de marzo de'1984. i
X A

é T  ̂ {> í  i  v ;  «  \  /

s *  i U .jv99 p. ,

L m  ¿ T '

A ^  A

El Presidente^,

El Secretario,

y cobija a los estudiantes aceptados en el programa a par-


